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Introducción 
 
La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar las auditorías de las fundaciones del sector público autonómico está 
recogida en el apartado 10 de la disposición adicional segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 
de diciembre. 
 
La auditoría de regularidad contable de la Fundación Integra (en adelante la Fundación) 
aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2019 de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por el Consejo de 
Gobierno el 30 de enero de 2019. 
 
Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente informe de 
auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales de la Fundación, correspondiente 
al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018, se han llevado a cabo por la 
División de Auditoría Pública de la Intervención General de acuerdo con las Normas de 
Auditoría del Sector Público, y ha contado con la colaboración de la sociedad de auditoría 
Audiest Auditores, S.A.P., contratada de conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
 
Las cuentas anuales abreviadas fueron formuladas por el Gerente el día 31 de marzo de 
2019 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia el día 30 de abril de 2019.  
 
Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las normas de auditoría del sector público y 
en su defecto, con las del sector privado. 
 
Con fecha 11 de abril de 2020 la Fundación recibió el Informe provisional de auditoría de 
regularidad contable al objeto de que realizase las alegaciones que estimase convenientes. 
La Fundación no ha presentado alegaciones al mismo, por lo que el informe provisional se 
eleva a definitivo. 
 
 
Objetivo y alcance del trabajo 
 
El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
las variaciones originadas en el patrimonio neto de la Fundación durante el ejercicio 
terminado el  31 de diciembre de 2018, así como de la actividad desarrollada, y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la información 
necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con 
el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con 
los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Nuestro examen comprende, el balance de situación abreviado a 31 de diciembre de 2018, 
la cuenta de resultados abreviada y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado 
en dicha fecha. 
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De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una de 
las partidas del balance de situación abreviado y la cuenta de resultados abreviada, además 
de las cifras del ejercicio 2018, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se 
refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2018. 
 
No ha habido ninguna limitación al alcance en el desarrollo de nuestro trabajo. La Fundación 
ha dispuesto lo necesario en orden a facilitar al equipo de control el acceso a la 
documentación acreditativa y justificativa de la rendición de cuentas correspondiente, 
prestando su colaboración en las actuaciones de revisión.  
 
 
Opinión 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio 2018 
presentan razonablemente la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de las operaciones y contienen la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con los principios contables y 
presupuestarios, que guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior. 
 
 
Párrafo de Énfasis 
 
Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en las notas 
10 y 16 de la Memoria adjunta, en la que se informa que recibe la mayor parte de sus 
ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la situación respecto al 
cobro de fondos públicos adeudados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales adjuntas debe llevarse a 
cabo considerando esta circunstancia. 
 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente 
(https://valide.redsara.es) 


 
 
Intervención General de la Región de Murcia AUDIEST AUDITORES, S.A.P. 
       (Nº Inscripción ROAC S0451) 
 
 
 
Luis Alfonso Martínez Atienza       Juan Ortiz Martínez 
Jefe de la División de Auditoría Pública  Socio-Auditor de Cuentas 
       Nº ROAC 11619 
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30/12/2019


COMUNICACIONES INTERNAS - ENTRADAS - (Comunicaciones Internas con Solicitudes
de Registro Electrónico asociados (o en la cadena de comunicaciones))


Centro: 94 - CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA
Subcentro: 128 - INTERVENCION GENERAL .


Departamento: 1451 - DIVISION DE AUDITORIA PUBLICA
COM.


CADENA
NÚM.


ORDEN
FECHA TIPO UNIDAD DE LA QUE


PROCEDE
DESTINO DEL
DOCUMENTO


ASUNTO


ANEXOS
201990000383
373/2019
(20199000038
3373)


30/12/2019
14:03:58
(30/12/2019
14:03:58)


14 00.0001.01
REGISTRO ELECTRONICO UNICO DE LA
CARM - R.E.U - R.E.U


94.128.1451
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y
HACIENDA - INTERVENCION GENERAL . -
DIVISION DE AUDITORIA PUBLICA


1609 - Presentación Electrónica de
solicitudes, escritos y comunicaciones no
disponibles en la Guía de Procedimientos y
Servicios
 (¡Atencion!, esta comunicación lleva
asociado una Solicitud de Registro
Electrónico.)


Recibo_56e7f0da-aa03-4e28-
277589424978.pdf


Recibo Solicitud Genérica PDF


Presentación Ctas aprobadas
2018_Intervención General.pdf


Presentación Cuentas 2018 aprobadas


Cuentas Anuales
2018_Aprobac.Patronato.pdf


Cuentas Anuales 2018


Certificación Reunión 27 Diciembre
2019.pdf


Certificación del Acta de la Reunión del Patronato de 27 de diciembre de 2019


Pagina 1







Región de Murcia


Teléfono


Página 1 de 2


1 -   Datos del Procedimiento


Código del Procedimiento


2 - Datos del Interesado 


NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido


Documento


PortalPuerta Código PostalKm


LocalidadProvincia


Escalera


Via


PisoNúmero


Municipio


CIFRazon Social


Destino


Interesado RepresentanteActúa como


3 - Datos del Representante


NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido


Documento


PortalPuerta Código PostalKm


LocalidadProvincia


Escalera


Via


PisoNúmero


Municipio


y/o vía SMS al nº de teléfono móvil 


[2]  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2  de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada.


[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende 
a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, 
entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están 
obligados a ser notificados siempre  electrónicamente. 
 


Autorizo


IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO


4 - Notificación Electrónica
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1]


Deseo ser notificado por carta en mi domicilio Deseo ser notificado electrónicamente


         
  
  
a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los 
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los 
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico 
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM  https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano, o directamente en la URL https://sede.carm.es/vernotificaciones. 


Teléfono 012


GENÉRICA


Para contrastar la autenticidad de esta copia 
auténtica de un documento administrativo 
electrónico acuda a la página: 
https://sede.carm.es/verificardocumentos


Número de documento


2019-12-30 14:03:58


REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO


201990000383373
REGIÓN DE MURCIA


ENTRADA


Se le informa, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que los datos 
personales recogidos en este formulario serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad 
derivada de la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo a que hace referencia su escrito, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición en los términos de la mencionada ley.


1609


G30583876FUNDACION INTEGRA DE MURCIA


1609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones no disponibles en la Guía de Procedimientos y Servicios


A14028303 -    INTERVENCIÓN GENERAL


JOAQUINGOMEZGOMEZ


NIF 34806975V Calle


gestion@f-integra.org


a la    INTERVENCIÓN GENERAL


Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo


56e7f0da-aa03-4e28-277589424978



https://sede.carm.es/

https://sede.carm.es/vernotificaciones





6 - Documentación aportada (Anexos)


5 - Expone / Solicita


Página 2 de 2


Presentación Ctas aprobadas 
2018_Intervención General.pdf


Presentación Cuentas 2018 aprobadas d851cd361e8fbe325e4698bbddbf79ad30e9f00d


Cuentas Anuales 2018_Aprobac.Patronato.
pdf


Cuentas Anuales 2018 a656d383984e55dab1d8d559265ad8c64c9ecb4e


Certificación Reunión 27 Diciembre 
2019.pdf


Certificación del Acta de la Reunión del Patronato de 27 de 
diciembre de 2019


9cf0a22723557a465fe2f2c595262d1a5ce701ae


Se adjuntan las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2018 aprobadas por el Patronato, en la reunión de fecha 
27 de diciembre de 2019, acompañadas de la certificación del Acta de la reunión del Patronato, donde fueron 
aprobadas.
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